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Abril 12 de 2023 

 

050014105 008 2023 00238 00 

 

En la presente solicitud de incidente de desacato propuesto por GEOVANNY 

ALEXIS ESTRADA PATIÑO, contra SAVIA SALUD EPS, representada por LINA 

MARIA BUSTAMANTE SÁNCHEZ en su condición de gerente y representante 

legal de la accionada, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Evidenciado el incumplimiento a la sentencia de tutela radicado 008-2023-00238 

proferida el 23 de marzo de 2023, se decide darle apertura al incidente de 

desacato contra LINA MARIA BUSTAMANTE SÁNCHEZ, en su condición de 

gerente y representante legal de SAVIA SALUD o quien haga sus veces para la 

fecha. Lo anterior, en consideración que la accionada no ha acreditado el 

cumplimento del fallo de tutela.   

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión concediéndole el término de 

tres (3) días hábiles para contestarla y allegar las pruebas que tenga en su poder y 

pretenda hacer valer.  

 

Se destaca que no es posible dar por terminado el presente incidente de desacato 

tal y como lo solicita la accionante, pues si bien aduce que el procedimiento de 

salud objeto de la acción de tutela fue programado para el 24 de abril del presente 

año, a la fecha no se ha materializado su prestación, a pesar de que en el 

precitado fallo se ordenó que el mismo debía ser garantizado de forma inmediata. 

 

De otro lado La parte pasiva solicita desvinculación de la Junta Directiva de SAVIA 

SALUD EPS del presente trámite, en atención a que es la gerente y representante 

legal de esta entidad la responsable de asumir posición de parte procesal en los 

eventuales requerimientos e incidentes de desacato derivados del presunto 

incumplimiento de las órdenes adoptadas al interior de procesos de tutela 

desatados en contra de esa EPS. Frente a lo anterior, debe advertir esta judicatura 

que, la Junta directiva de SAVIA SALUD EPS fue requerida mediante auto del 30 

de marzo del presente año, con el fin de que en su calidad de superior jerárquico 

de la gerente de la entidad velara por el cumplimiento del fallo de tutela emitido el 
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23 de marzo de 2023 e iniciara el correspondiente proceso disciplinario en contra 

de la gerente y representante legal de la entidad, pues a la fecha no se ha acatado 

el fallo de tutela; así las cosas, no se accede a la solicitud realizada por la parte 

accionada, si tenemos en cuenta que, si bien la Dra. LINA MARÍA BUSTAMANTE 

en su condición de representante legal de SAVIA SALUD es la llamada 

inicialmente a garantizar el cumplimiento de la orden constitucional, esto no es 

óbice para que la JUNTA DIRECTIVA de la entidad de seguridad social, no pueda 

cumplir con el requerimiento realizado por el despacho 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas de 

Medellín, Antioquia.  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ABRIR EL INCIDENTE DE DESACATO propuesto por GEOVANNY 

ALEXIS ESTRADA PATIÑO contra LINA MARIA BUSTAMANTE SÁNCHEZ, en su 

condición de gerente y representante legal de SAVIA SALUD o a quien haga sus 

veces para el momento de la notificación de la presente decisión.   

 

SEGUNDO: Se ordena comunicarle esta decisión concediéndole el término de tres 

(3) días hábiles para contestarla y allegar las pruebas que tenga en su poder y 

pretenda hacer valer.   

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 55 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL 
DÍA  _13 DE ABRIL DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 

 
Secretario 
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